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                                                                    Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción 

                            Plaza de España, 7   C.P 41460 SEVILLA 
                       Tlf. 955885800 / FAX. 955885259 

 

                                          ANUNCIO  
 

  Por Resolución de Alcaldía nº 685/2025, de fecha 21 de julio de 2025, se aprobaron las 
listas provisionales de admitidos y excluidos para la selección de una plaza de administrativo de 
intervención de la escala de administración general del Excelentísimo Ayuntamiento de Las 
Navas de la Concepción en régimen de personal funcionario de carrera, del tenor literal 
siguiente: 

 
Vista la Resolución de Alcaldía nº 507/2025, de fecha 30 de mayo de 2025, se aprobaron 

las bases para la selección de una plaza de administrativo de intervención de la escala de 
administración general del Excelentísimo Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción en 
régimen de personal funcionario de carrera 

 
Visto el Boletín Oficial de Sevilla número 104, de 3 de junio de 2025 se han publicado 

íntegramente las bases que han de regir la convocatoria. 
 
Visto el BOE nº 145 de fecha 17 de junio de 2025 se publicó Resolución de Alcaldía de 

fecha 6 de junio de 2025, del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción (Sevilla) referente a 
la convocatoria para proveer una plaza. 
 

Habiendo expirado el plazo otorgado de 15 días hábiles según establece la Base Tercera 
de la Convocatoria y según la Base Cuarta, se establece que se publicará relación provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos. 

 
Conforme a las atribuciones que me confiere el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 

Procedimiento Administrativo Común de la Administración Pública y el art. 21 de la Ley 7/1985, 
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  

 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos  

de la Convocatoria para la selección de una plaza de administrativo de intervención de la escala 
de administración general del Excelentísimo Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción en 
régimen de personal funcionario de carrera.  

 
LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

ARCO MARTINEZ, CARLOS 525****8X 

CASTAÑO SILVA, MARIA DEL CARMEN 470****5T 

CONDE PEROGIL, PATRICIA 211****8W 
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GARCIA CABEZA, MARIA MERCEDES 488****1W 

GARCIA SABORIDO, MERCEDES 446****5C 

GONZALEZ LORA, LIDIA 287****8V 

IBAÑEZ DIAZ, BEATRIZ 449****6H 

LANDAJUELA URIEL, ARKAITZ 306****9F 

JIMENEZ HIDALGO, CARMEN 491****3H 

LOPEZ ORELLANA, SANDRA 475****7R 

LORA GONZALEZ, ROCIO 470****0Q 

MONTERO ROMERO, SARA 475****3D 

MUÑOZ NARANJO, RAQUEL 475****2K 

RODRIGUEZ CONTRERAS, FRANCISCO 
JAVIER 754****6K 

RUIZ HERRERO, ELOISA MARIA 747****7N 

SOJO ROJANO, ISABEL MARIA 244****9Q 

VARONA MEJIAS, BELEN MARIA 475****7H 

ZAMORA JIMENEZ, MARIA DEL CARMEN 481****2N 
 

 
LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS 

 
NO HAY 

 
 
SEGUNDO.- Los aspirantes disponen de un plazo de 5 días hábiles a partir del día 

siguiente al de la publicación de la resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la 
página web oficial del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, para que puedan hacer las 
alegaciones oportunas. 

 
TERCERO.- Publíquese la presente resolución en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento y en la página web oficial del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción para 
general conocimiento. 

 
CUARTO.- Dar traslado del presente Decreto al Pleno de la Corporación en la siguiente 

sesión que se celebre. 
 
QUINTO. Contra la presente resolución, que tiene consideración de acto o trámite no 

cualificado, no procede recurso alguno, sin perjuicio de la aportación de alegaciones, 
documentos o informaciones que se estime pertinente hasta que recaiga la resolución que haga 
pública la resolución definitiva de aspirantes excluidos. 

 
 

En Las Navas de la Concepción a 21 de julio de 2025. 
 

EL ALCALDE, 
Fdo.: Andrés Barrera Invernón. 

   (firmado electrónicamente a pie de página) 
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